
Junta de 
Castilla y León 

 

Consejería de Educación 

Dirección Provincial de Educación León 

 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO ABREVIADO 

Le informamos que su hijo/a 

ALUMNO/A:____________________________________________ CURSO Y GRUPO:________ 

Ha sido amonestado/a por: 

 

 

 

Para este tipo de conducta contraria a las normas de convivencia en el centro, el RRI se contempla: 

 Actuaciones inmediatas: 

 

 

 

 Además de la actuación inmediata se adoptan las siguientes medidas: 

□ ACUERDO REEDUCATIVO 

□ MEDIACIÓN 

 

 

 

 

Seguimiento del acuerdo: 

 

Consecuencias del incumplimiento del acuerdo: 

 

 

ACEPTACIÓN DEL ALUMNO/A 
 
 
 

Fdo.: 

ACEPTACIÓN DE LOS PADRES 
O TUTORES LEGALES 

 
 

Fdo.: 

ACEPTACIÓN DEL CENTRO 
 
 
 

Fdo.:  Jefa de Estudios 

 

Veguellina de Órbigo a ________ de ________________________ de 201__ 

BOCYL. DECRETO 23/2014, de 12 de junio de 2014 

IES “RÍO ÓRBIGO” 
Dr. González Álvarez, 11 
24350 VEGUELLINA DE ÓRBIGO 
Telf.: 987 374113.  Fax: 987 376590 
24015403@educa.jcyl.es  
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